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El presente documento contiene el resumen ejecutivo del Estudio de Análisis del enfoque de 
derechos humanos de niños, niñas y adolescentes en el Currículum Educativo, realizado por 
el Centro UC para la Transformación educativa (CENTRE UC) para la Defensoría de la Niñez.
El estudio se fundamenta en los resultados del Primer Estudio de Opinión de niños, niñas y 
adolescentes, realizado por la Defensoría de la Niñez (2020), que demostró que la manera 
en que son abordados los derechos humanos en el currículum educativo representa un 
nudo crítico para los derechos de la niñez. En particular, llama la atención que los niños y 
niñas declaran que, para dar su opinión, se deben cumplir antes algunos deberes asociados, 
existiendo detrás la idea de que, para exigir derechos, se debieran primero cumplir con ciertos 
deberes (Defensoría de la Niñez, 2020), lo que está en línea con otros hallazgos nacionales 
en la materia, específicamente en un estudio realizado por Zuñiga y otras donde se evidenció 
a partir de grupos de discusión de estudiantes de 8° básico y I medio al consultar por sus 
derechos, que los y las estudiantes los relacionaban al cumplimiento de los deberes  (Zuñiga 
et al., 2020).
Asimismo, el contexto en el que se desarrolla el estudio es de importancia central, pues se da 
en medio de la crisis social y socio-sanitaria en que está el país desde el año 2019 hasta el 2021. 
La comprensión de los derechos humanos por parte de los NNA es fundamental dadas estas 
crisis. En lo social, se han vivido violaciones a los derechos humanos de las personas en general 
y de niños, niñas y adolescentes en particular (INDH, 2019). En lo socio-sanitario la pandemia 
del Covid-19 ha puesto en tensión los derechos humanos de niños, niñas y adolescentes, en su 
salvaguarda y promoción, producto de la interrupción del aprendizaje presencial, los posibles 
efectos en su alimentación, la falta de preparación de los padres para apoyar el aprendizaje de 
sus hijos e hijas, el acceso desigual a plataformas digitales, las insuficiencias a nivel de cuidado 
de niñas y niños, el incremento de diversos tipos de violencia al interior de los hogares, los 
costos económicos asociados a pérdida de empleo, incremento de la exclusión escolar, efectos 
socioemocionales derivados del aislamiento social y la incertidumbre (Unesco, 2021). 
Por los motivos anteriores, el objetivo general del estudio consiste en elaborar propuestas 
y recomendaciones ante los desafíos identificados en el marco curricular, bases curriculares 
del sistema educativo chileno en relación con los derechos humanos y su implementación en 
todos los niveles educativos (desde la educación inicial a la educación media y la educación 
para niños, niñas y adolescentes con necesidades educativas especiales considerando también 
educación especial, educación superior, en relación a las carreras docentes, y formación de 
docentes en ejercicio), identificando y analizando las brechas existentes entre la situación 
actual y una situación ideal construida a partir de estándares de derechos humanos y el estudio 
de la evidencia nacional e internacional. En resumen, el estudio busca responder la siguiente 
pregunta: ¿cómo están presentes los derechos humanos de los NNA en todo el sistema 
educativo chileno (curricularmente)?
El resumen ejecutivo del estudio se organiza en cuatro secciones, a saber: 1. Elementos 
conceptuales; 2. Metodología; 3. Resultados (Resultados del análisis de la experiencia nacional 
y comparada; Resultados de política educativa; Resultado de la participación de niños, niñas y 
adolescentes); y, 4. Conclusiones y recomendaciones.

INTRODUCCIÓN 
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El enfoque de educación en derechos humanos, utilizado en este estudio, se basa en 
una triple concepción permite desarrollar una mirada de la educación en derechos 
humanos como un saber y un aprender a conocer-hacer-convivir- y a ser (Delors, 
1997). En este sentido, es importante distinguir entre tres perspectivas relativas a la 
educación y los derechos humanos:

• Educación sobre los derechos humanos: la contribución al desarrollo del 
conocimiento y comprensión de todos los principios y normativas de derechos 
humanos, aquellos valores que la sustentan y los mecanismos de protección 
existentes. 
• Educación por medio de los derechos humanos: generar contextos de 
enseñanza y aprendizaje, en cualquier nivel o modalidad, que respeten los 
derechos humanos de profesores y estudiantes. 
• Educación para los derechos humanos: generar las condiciones para que las 
personas autónomamente puedan disfrutar y ejercer sus derechos, además de 
respetar y defender los de los demás (ONU, 2012; Robinson, 2020; Tibbits, 2002).  

Adicionalmente, las perspectivas sobre educación y derechos humanos deben 
complementarse con la noción de autonomía progresiva, que se refiere a la capacidad 
de los niños, niñas y adolescentes de ejercer sus derechos a medida que se desarrollan 
mental y físicamente (Defensoría de la Niñez, 2021).
A partir de las definiciones anteriores, el estudio se basa en el enfoque de educación 
en derechos humanos, el cual contempla tres elementos que se interrelacionan, pero 
que se pueden distinguir individualmente, a saber:

• Conocimiento y conciencia: que incluye Normas de derechos humanos; 
Normas de derechos de niños, niñas y adolescentes; Historia de los derechos 
humanos;  Mecanismos de protección de derechos humanos; Instituciones de 
promoción y defensa de los derechos humanos; Derechos exclusivos de los 
niños, niñas y adolescentes; Derechos civiles y políticos; Derechos económicos, 
sociales y culturales; Derechos justicia, paz y solidaridad; Vulneraciones a los 
derechos humanos y de los derechos de niños, niñas y adolescentes; Violaciones 
a los derechos humanos y de los derechos de  niños, niñas y adolescentes; 
Memoria histórica de los derechos humanos; Rol de las autoridades con respecto 
a los derechos humanos; Identidad nacional; Comunicación; Amenazas al medio 
ambiente; Reconocerse como sujeto de derecho; y, Principios de no discriminación.

1
ELEMENTOS CONCEPTUALES
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• Vivencia: que contempla la Resolución de problemas; Valoración por la 
diversidad; Valoración por la democracia; Inclusión en la enseñanza; Pensar 
críticamente los derechos humanos; Análisis crítico de la información; Capacidad 
de decidir; Participación; Promoción de los derechos humanos; Promoción de 
derechos de niños, niñas y adolescentes; Forma de la comunicación; Convivencia; 
Enfoque de género;  Educación sexual integral; Autocuidado; Cuidado del 
medioambiente; Ciudadanía digital; y, Reconocer implicancias sociales/ 
comunitarias de los derechos humanos.
• Agencia: dentro de la cual se distinguen el Utilizar los mecanismos de 
protección de los derechos humanos; Intención de la comunicación; Activismo; 
Comunitarismo; Identidad; Inclusión; Responsabilidad frente a la toma de 
decisiones; y, Protección de los derechos humanos.

Desde el punto de vista de la investigación educativa, es relevante estudiar el currículum 
y los elementos de política relacionados con él por el peso específico que tienen en 
guiar el quehacer de los educadores en el sistema escolar. Así, la literatura ha mostrado 
que es clave contar con guías explícitas para el desarrollo de aspectos ciudadanos, como 
los derechos humanos y de la infancia, para evitar sesgos creados por las creencias 
individuales de los docentes (Torney-Purta, Schwille, y Amadeo, 1999), y que en las 
clases se incluyan únicamente tópicos alineados con las creencias de los docentes 
(Reichert and Torney-Purta, 2019). Cuando existen falta de guías explícitas para la 
enseñanza de tópicos ciudadanos, los docentes pueden sentirse inseguros al tocar 
tópicos para los que no se sienten preparados (Osler y Starkey, 2004). Finalmente, los 
factores contextuales a nivel nacional y la percepción del clima escolar pueden influir 
en reducir la confianza de los docentes y las escuelas para tratar tópicos ciudadanos 
(Alviar-Martin et al, 2008), como los derechos humanos, por lo que contar con un 
currículum y marcos de política explícitos es fundamental para la promoción de los 
derechos humanos y de la infancia, y la discusión de tópicos contingentes que motiven 
el conocimiento, la vivencia y la agencia de los derechos humanos.
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El estudio siguió un diseño metodológico mixto que consistió en tres grandes 
componentes:

• Análisis sistemático de información educativa sobre el enfoque en derechos 
humanos en:

      Bases curriculares y objetivos transversales de la educación parvularia y 
escolar.
        Programas de formación continua ofrecidos por el CPEIP del Ministerio 
de Educación.
        Programas de formación docente inicial.

• Revisión de la literatura sobre educación y derechos humanos:
       Estudio de seis casos nacionales: Reino Unido, Suecia, Australia, México, 
Colombia, Argentina.
        Revisión leyes y decretos nacionales e internacionales.

• Discusión con grupos focales de NNA: 
        Cuatro grupos focales con NNA de distintas edades.

     » 17 NNA de entre 7 y 17 años, con paridad de género, inclusión de NNA 
con discapacidad y de diferentes regiones de Chile

        Generación, discusión y recomendaciones estudio.
Los distintos datos recopilados fueron abordados de manera cuantitativa o cualitativa 
dependiendo de la naturaleza de éstos y de la pregunta de investigación para la cual 
sean de utilidad. El análisis se realizó de manera secuencial y no simultánea, es decir, 
existieron etapas de recogida y análisis de datos independientes que tributaron a una 
construcción global para comprender el fenómeno (Creswell y Plano Clark, 2011). 
En la primera etapa del estudio se seleccionaron y analizaron datos documentales 
de manera cuantitativa, en la segunda etapa se seleccionaron y analizaron datos 
documentales de manera cualitativa y en la tercera se recogieron y analizaron datos 
de manera cualitativa. 
El enfoque cuantitativo, fue seleccionado para responder a la primera etapa de 
investigación con el fin de lograr una revisión documental exhaustiva para recabar y 
sistematizar información sobre el enfoque en educación en derechos humanos a nivel 
nacional e internacional (Creswell, 2013). La perspectiva cualitativa, entendida como 
aquella que produce hallazgos a los que no se llega por medio de procedimientos 
estadísticos u otros medios de cuantificación (Strauss y Corbin, 2002), permitió, a 
partir del diálogo con niños, niñas y adolescentes, identificar los desafíos del enfoque 
de educación en derechos humanos a nivel nacional (Miles y Huberman, 1994). Este 
enfoque en métodos mixtos permitió obtener una mirada amplia, profunda e integral 
(Newman, Ridenour, Newman y De Marco, 2002; Chu y Chang 2017) de los desafíos 

2
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que tiene el sistema educativo chileno en relación con el enfoque de derechos para 
niños, niñas y adolescentes. El estudio se organizó en tres etapas:

a. Primera etapa: Esta etapa tuvo como propósito abordar los objetivos específicos 
1, 2 y 3 del estudio que buscaban fundamentalmente analizar los currículums de 
los distintos niveles educativos en Chile, así como la oferta programática de CPEIP. 
El análisis de estos datos fue cuantitativo, ya que procuró el análisis documental 
a través de categorías de análisis definidas previamente con la finalidad de 
sistematizar la información recolectada para generar bases de datos.
b. Segunda etapa: Esta etapa consistió en una revisión sistemática de literatura 
(Boote y Beile, 2005) para resolver los objetivos específicos 4 y 5 que buscan 
analizar literatura para conocer el estado de la educación con enfoque en derechos 
humanos a nivel internacional e identificar potenciales referentes.
c. Tercera etapa:  En esta etapa se cumplió con los objetivos específicos 6, 7 y 
8. Los hallazgos de las etapas 1 y 2, en esta etapa fueron discutidos en conjunto 
con la participación de niños, niñas y adolescentes a partir de grupos focales, con 
el fin de identificar desafíos, diseños y proponer recomendaciones o sugerencias 
sobre educación con enfoque en derechos humanos para incorporar en las bases 
curriculares, integrando la mirada de niños, niñas y adolescentes.
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RESULTADOS
3.1  ℓ  E XPERIENCIA NACIONAL Y COMPAR ADA:  RE VISIÓN 
DE L A LITER ATUR A

» ¿Cómo se han abordado los derechos humanos en Chile?
El artículo 1 de la Constitución Política de la República de Chile señala que “las personas 
nacen libres e iguales en dignidad y derechos” (Constitución Política de Chile, 1980). 
Siendo el más específico el artículo 5° donde se integran los tratados internacionales 
de derechos humanos que tienen un valor preeminente. Tal como se muestra en la 
siguiente cita:

“El ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto a los derechos 
esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los órganos del Estado 
respetar y promover tales derechos, garantizados por esta Constitución, así como 
por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes” 
(Constitución Política de Chile, 1980).

Sin embargo, es importante comprender el contexto histórico en el que Chile ha 
abordado los derechos humanos. La Constitución Política de la República vigente 
fue creada durante la dictadura cívico militar que gobernó Chile durante 17 años. En 
este período existieron violaciones sistemáticas a los derechos humanos y también 
distintos movimientos e instituciones que se movilizaron en pro de los derechos 
humanos.  Desde el reconocimiento y la búsqueda de la verdad es que surgen distintas 
instituciones, en democracia, que buscan aclarar lo sucedido en dictadura y también 
buscan promover la importancia y el respeto de los derechos humanos. De ello 
surgen distintas instancias, como la Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación, 
cuyas recomendaciones fueron plasmadas en un Informe que se conoce como 
Informe Rettig (Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación, 1991). Posteriormente 
se conformó otra comisión, que buscaba generar procesos conducentes a recopilar 
información relativas a la situación de prisión política y tortura, conocida como la 
Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura. Esta última instancia tuvo como 
resultado el Informe Valech (Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura, 2005). 
De una de las recomendaciones de estos informes surge la creación de un Instituto 
Nacional de Derechos humanos, que se concreta a partir de la promulgación de la 
Ley N°20.405 que crea el Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH), siendo 
constituido como tal el año 2010. Siguiendo el fortalecimiento de la institucionalidad 
de derechos humanos y como respuesta a las recomendaciones que en esta materia 
se le han hecho a Chile desde distintos organismos internacionales, el año 2015 se 
promulga la Ley N°20.885 que crea la Subsecretaría de Derechos Humanos (SDH) 
(Subsecretaria de Derechos Humanos, 2018). Finalmente, en el ámbito institucional, el 
Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas recomendó a Chile, la creación 
de un mecanismo independiente y eficaz que vigile la aplicación de la Convención 
(Observación del Comité de los Derechos del Niño a Chile, 2002). En consonancia 

3
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con aquello, se comenzó la discusión para crear una institución autónoma que, como 
parte del nuevo sistema de garantías de derechos de la niñez, velara por la difusión, 
promoción y protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes por parte 
de los órganos del Estado y de aquellas personas jurídicas de derecho privado que se 
encuentren vinculadas a estas materias, impulsando de esta manera la creación de 
una Defensoría de los Derechos de la Niñez. 
» ¿Cómo se han abordado los derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes 
en Chile? 
En 1990 Chile ratificó el tratado de la Convención sobre los Derechos del Niño, en 
este se reconoce los derechos humanos de niños, niñas y adolescentes (Unicef, 1989). 
Además, se establece que los Estados Parte deben asegurar que todos los niños, niñas 
y adolescentes se beneficien de medidas de protección y asistencia, sin ningún tipo 
de discriminación (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, 2018). En este contexto, 
las respuestas en el marco normativo, de parte del estado, han sido diversas y se 
expondrán en los próximos párrafos.
Es importante destacar desde el marco anterior una serie de leyes que contemplaban 
dentro de sus objetivos el garantizar los derechos de niños, niñas y adolescentes, y al mismo 
tiempo poner al Estado como garante de su cumplimiento. La primera de estas acciones es 
la proclamación de la Ley N°19.585 que modifica el Código Civil y otros cuerpos legales en 
materia de filiación, permitiendo que se iguale en derechos a los hijos nacidos fuera y dentro 
del matrimonio (1998).  Es importante también nombrar la Ley N°19.986, modificada por 
la Ley N°20.286, que permite la creación de los tribunales de familia (2008). Se agrega a lo 
anterior la Ley N°20.379 que crea el Sistema de Protección Integral a la Infancia Chile Crece 
Contigo, el que busca acompañar, proteger y apoyar integralmente a todos los niños y niñas 
(desde su gestación y hasta los 4 años, ampliado a los 9 años de edad) y sus familias (Ley 
N°20.379, 2009). Por último, la Ley N°20.545, que modifica las normas sobre protección a 
la maternidad e incorpora el Permiso Postnatal Parental, permitiendo una extensión íntegra 
del descanso por maternidad a 24 semanas (2011).
Sumado a lo anterior, el año 2014 se crea el Consejo Nacional de la Infancia, “con la 
misión de asesorar a la Presidenta de la República en la identificación y formulación 
de políticas, planes, programas, medidas y demás actividades relativas a garantizar, 
promover y proteger el ejercicio de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, y 
servir de instancia de coordinación entre los organismos con competencias asociadas 
a dichas materias” (Consejo Nacional de la Infancia, 2016, p.10). El año 2016, este 
organismo presenta la Política Nacional de Niñez y Adolescencia que presenta un 
Sistema de Garantías de los Derechos de la Niñez, presentándose posteriormente un 
proyecto de ley, que hasta la fecha no se ha aprobado1. 
Una de las propuestas que presenta el Consejo Nacional de la Infancia es la de crear la 
Subsecretaría de la Niñez, “órgano de colaboración directa del Ministro de Desarrollo 
Social en la elaboración de políticas y planes, la administración, coordinación y 
supervisión de los sistemas o subsistemas de gestión intersectorial que tengan 
por objetivo facilitar la protección integral de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, sin perjuicio de las competencias de otros organismos públicos”(Consejo 

1 Nota del editor: A la fecha de realización de este estudio y la presentación de su informe final, se encontraba 
pendiente la tramitación del proyecto de ley de garantía, el que fue promulgado y publicado el 15 de marzo del 2022, 
a través de la Ley 21.430 sobre garantías y protección integral de los derechos de la niñez y adolescencia.
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Nacional de la Infancia, 2016, p.76). En el año 2018, se promulga la Ley 21.090 que crea 
la Subsecretaría de la Niñez.
La creación de la Subsecretaría de la Niñez y la Defensoría de la Niñez, muestran 
un avance en la institucionalidad de la niñez y adolescencia. Sin embargo, esta 
institucionalidad entra en tensión con la no aprobación del sistema de garantías. Es 
decir, Chile, responde a través de la creación de dos instituciones, pero en la práctica, al 
no generar un sistema, replica la compartimentalización de la noción de los derechos 
humanos, que conlleva a no garantizar los derechos de niños, niñas y adolescentes, 
porque impide que las políticas públicas se construyan con un enfoque integral, 
transversal y concreto, en cumplimiento de los estándares de derechos humanos 
establecidos en la Convención.
» ¿Cómo se ha abordado la educación en derechos humanos en Chile desde las leyes? 
Desde la normativa, existen una serie de indicaciones que se relacionan con los derechos 
humanos en el sistema educativo, pudiendo reconocerse tres principales leyes. En 
primer lugar, la Ley N°20.370, General de Educación (LGE) rige desde 2009 y es el 
instrumento que regula el sistema educacional chileno, focalizando las disposiciones 
constitucionales en materia educativa. En los artículos 2 y 3, esta ley reconoce a los 
derechos humanos como base y marco del sistema educacional chileno, se establecen 
sus principios orientadores, y también los derechos y deberes de quienes integran la 
comunidad educativa (artículo 10). 
En segundo término, la Ley N°20.845 (2015), de Inclusión Escolar que regula la admisión 
de los y las estudiantes, elimina el financiamiento compartido y prohíbe el lucro en 
establecimientos educacionales que reciben aportes del Estado, en adelante Ley de 
Inclusión, también tiene un enfoque de derechos en cuanto tiene como principios la no 
discriminación arbitraria, que implica la inclusión e integración en los establecimientos 
educacionales. Además, en esta ley se considera el principio de diversidad, ambos 
aspectos claves en el desarrollo de la educación en derechos humanos. 
En tercer lugar, la Ley N°20.911 de 2016, que impulsa a la creación de un Plan de 
Formación Ciudadana (PFC) para todos los establecimientos del sistema educativo, 
también se reconoce el enfoque de derechos, específicamente a partir del objetivo 
que busca “promover el conocimiento, comprensión y compromiso de los estudiantes 
con los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de la República y 
en los tratados internacionales suscritos y ratificados por Chile, con especial énfasis en 
los derechos del niño” (Ley N°20.911, 2016). De esta forma, se estipula explícitamente 
la incorporación de los derechos humanos a través de los PFC.
Además de estas tres normativas, es importante destacar otros esfuerzos que se 
han hecho desde el marco normativo para promover la diversidad y que también 
se relacionan con la educación en derechos humanos. Dentro del eje inclusivo de 
la reforma educacional del último gobierno de Michelle Bachelet, el año 2015 se 
promulga el decreto 83, que promueve la diversificación de la enseñanza en Educación 
Parvularia y Básica, y aprueba criterios y orientaciones de adecuación curricular para 
estudiantes que lo requieran. Este decreto tiene como fin ofrecer a todos y todas las 
estudiantes, una educación escolar pertinente y relevante, considerando la diversidad 
de sus necesidades educativas. El decreto 83 está fundamentado en la normativa 
nacional e internacional, específicamente en la Ley N°20.370 General de Educación, 
la Ley N°20.422 de 2010 que Establece Normas sobre Igualdad de Oportunidades e 
Inclusión Social de las Personas con Discapacidad y la Convención de los Derechos 
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de las Personas con Discapacidad, entre otras. Su implementación llama a las 
comunidades educativas, a actuar con creatividad y autonomía en la búsqueda de 
respuestas educativas diversas, flexibles y enriquecedoras, que ofrezcan espacios 
de participación, aprendizaje y desarrollo integral a todas y todos sus estudiantes 
(Ministerio de Educación, 2019).
Por otra parte, en cuanto a la Educación Intercultural, que promueven la inclusión y 
la diversidad, el año 2008, Chile se reconoció como un país diverso culturalmente 
a través del Pacto Social por la Multiculturalidad. Esta diversidad se expresa en 
creencias, representaciones artísticas, valores, leyes y costumbres, las que constituyen 
una forma particular de ver el mundo y relacionarse con él, especialmente para los 
pueblos que han habitado y siguen habitando este territorio: aymara, colla, diaguita, 
licanantai, quechua, rapa nui, mapuche, kawésqar y yagán (Ministerio de Educación, 
2018). En el Marco de la Ley N°19.253, llamada Ley Indígena, se ubica el Programa de 
Educación Intercultural Bilingüe que tiene como fin mejorar la calidad y pertinencia 
de los aprendizajes a partir de la contextualización curricular y el fortalecimiento de la 
identidad de niños, niñas, jóvenes y adultos de pueblos indígenas. En este contexto, 
en el año 2009, se tramita el decreto N°280 que incorpora en el currículum escolar 
la asignatura o Sector de Lengua Indígena (en adelante SLI), para 4 lenguas: aymara, 
quechua, rapanui y mapuzungun. Esto se tradujo en que, a partir del año 2010, todos 
los establecimientos que contaran con una concentración de matrícula del 50% de 
estudiantes indígenas debían implementar de manera obligatoria el SLI. A partir del 
año 201, se modifica lo anterior, estableciéndose que el Sector de Lengua Indígena 
debe implementarse en aquellos establecimientos que presenten una concentración 
de matrícula del 20% o más de estudiantes indígenas. Además, los establecimientos 
podían impartir voluntariamente dicha asignatura (Ministerio de Educación, 2018).  
Dentro de las acciones promovidas por el Programa de Educación Intercultural 
Bilingüe, no solo se destaca la asignatura o SLI, sino también la promoción de carreras 
de formación docente con un enfoque intercultural y la creación de un sistema de 
inclusión educadores tradicionales en los establecimientos educacionales.
A lo señalado anteriormente respecto al abordaje legislativo de la educación en 
derechos humanos, se debe añadir que Chile se ha adscrito a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) que ha impulsado la ONU, en el marco de la Agenda 
2030. Dentro de los ODS, el objetivo número cuatro se refiere a educación indicando 
que se debe “Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos. La consecución de una 
educación de calidad es la base para mejorar la vida de las personas y el desarrollo 
sostenible” (ONU, 2016).
» ¿Cómo se ha abordado la educación en derechos humanos en Chile desde el 
currículum? 
Desde el ámbito curricular, las modificaciones al Currículum Nacional llevadas a cabo 
desde 2009, sobre todo el paso de un Marco Curricular a Bases Curriculares, dieron 
un espacio mayor a una educación ética e integral, que pone el énfasis en la formación 
ciudadana y que incorpora un enfoque de derechos, tanto a través de la inclusión de los 
Objetivos de Aprendizaje Transversales (OAT) (Cox, 2011), como a través de la creación 
de la asignatura de Educación Ciudadana en IIIº y IVº medio (Ley N°20.911, 2016). 
Los OAT corresponden a objetivos que se aprenden a partir de la experiencia escolar 
completa de los y las estudiantes, no en una asignatura ni en un nivel en particular. 
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Estos “establecen metas de carácter comprensivo y general para la educación escolar, 
referidas al desarrollo personal, intelectual, moral y social de los estudiantes” (Currículum 
Nacional, 2021). Es en la dimensión moral definida por los OAT, donde se pone el 
mayor énfasis en el conocimiento y la adhesión a los derechos humanos, considerados 
“criterios éticos fundamentales que orientan la conducta personal y social” en el texto 
curricular (Ministerio de Educación, 2012). Un buen ejemplo de esto es el OAT 18: 
“conocer, respetar y defender la igualdad de derechos esenciales de todas las personas, 
sin distinción de sexo, edad, condición física, etnia, religión o situación económica, y 
actuar en concordancia con el principio ético que reconoce que todos los “seres humanos 
nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados de razón y conciencia, deben 
comportarse fraternalmente los unos con los otros” (ONU, 1948, art 1º). 
Asimismo, la Ley N°20.911 que crea el Plan de Formación Ciudadana, impulsa y mandata 
que estos objetivos transversales, y que refuerzan el desarrollo de la ciudadanía, sean 
explícitamente visibles en la planificación curricular de los establecimientos educativos 
en las distintas asignaturas (Ley N°20.911, 2016). En cuanto a la creación de la asignatura 
de Educación Ciudadana, esta apunta al desarrollo de actitudes y habilidades, 
relacionadas con la democracia, centradas en la formación ciudadana y con un enfoque 
de derechos. Como plantea Cox (2011) “el cambio se funda en que las nuevas demandas 
a la educación requieren pasar de la tradicional educación cívica planteada en una 
asignatura en Educación Media, (...), a una formación ciudadana, más inclusiva y más 
profunda” (p. 6). Estos cambios curriculares de las últimas décadas han contribuido 
a incorporar temáticas y enfoques relacionados con derechos humanos de manera 
transversal a la experiencia escolar y en cada una de las asignaturas.
Además de lo expuesto anteriormente, donde se evidencia que existe una inclusión de 
los derechos de niños, niñas y adolescentes en el currículum escolar, este estudio ha 
permitido observar de forma detallada y empírica qué derechos humanos, de qué forma 
y con qué intensidad se incorporan de manera efectiva en el currículum educativo, no 
solo en el sistema escolar, sino también en cuanto a la formación inicial y continua de 
los y las docentes.
» Estudio de casos de países
Los países seleccionados para esta parte del estudio fueron: Argentina, Australia, 
Colombia, México, Reino Unido y Suecia. La razón detrás de esta elección radica en que 
son países que han implementado programas focalizados en alguno de los ámbitos de 
la educación en derechos humanos, ya sea a través de cátedras, como educación para 
la paz, la interculturalidad o luchando contra las violaciones a los derechos humanos. 
Se considera exitosos a aquellos países que han logrado establecer una conexión de su 
enfoque en derechos humanos con una necesidad social profunda, esta última dadas 
ciertas situaciones históricas vividas por los países, como por ejemplo, fuertes crisis 
sociales, problemas de narcotráfico y guerrilla, necesidad de generar integración nacional 
dada la diversidad de la población, entre otras. Además, como criterio de selección 
se consideró la distribución geográfica del país y la disponibilidad de información en 
inglés o español. Se realizó una revisión sistemática de literatura relacionada con estos 
países con el objetivo de analizar los estándares internacionales de derechos humanos 
de niños, niñas y adolescentes, además de identificar currículums y/o programas 
educativos exitosos con enfoque en derechos humanos.
Para cada caso, se caracterizó al país y de su historia política, se analizó la estructura 
de su sistema educativo y la organización de la enseñanza, se analizó la forma cómo 
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se abordan los derechos humanos en el currículum escolar, y se buscó dirimir cuál es la 
finalidad específica del país de abordar los derechos humanos.
A continuación, se presentan los hallazgos de los estudios de casos en forma de análisis 
comparado de los distintos países con el propósito de dar una panorámica general en 
este resumen ejecutivo. 

• No existe una única receta de éxito y trayectoria para la educación en derechos 
humanos. Para comenzar es importante señalar que, a partir del análisis de los 
distintos países, no existe una única receta de éxito en educación en derechos 
humanos. Tal como se demostró en el análisis de países, existen ciertas opciones 
que tienen fortalezas, pero al mismo tiempo, estas tienen limitaciones que se 
deben mejorar. Además, es importante señalar que existen distintas trayectorias 
históricas entre los países, siendo estas trayectorias importantes al momento 
de enfocar la educación en derechos humanos. Por lo anterior es que los países 
analizados presentan diferencias en la forma y en el fondo en que han abordado 
los derechos humanos y la educación en derechos humanos.
• Amplia adhesión a la firma de tratados internacionales en materia de 
derechos humanos, sin embargo, existen tratados sin ratificar. En cuanto a los 
tratados firmados, es importante señalar que los países estudiados han firmado 
la mayoría de los tratados existentes en materia de DD.HH.. Es así como todos 
ratifican la Convención sobre los Derechos del niño, por ejemplo. Sin embargo, 
se vuelve relevante destacar los tratados que no han sido firmados. Por ejemplo, 
Argentina, Colombia y México no han firmado el tratado de Comunicaciones 
interestatales en virtud de la Convención Internacional para la protección de 
todas las personas contra las desapariciones forzadas, siendo países donde 
existen desapariciones forzadas y son una problemática en materia de DD.HH., 
en mayor número en Colombia y México. En Australia, Inglaterra y Suecia no se 
firma el tratado de la Convención Internacional sobre la protección de derechos 
de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares. Siendo estos países, 
principales focos de migración de distintas poblaciones mundiales. 

En ese sentido se evidencia con mayor fuerza que no hay país en materia de DD.HH. 
que funcione a la perfección, sin embargo, la evidencia arrojada por el análisis de países 
muestra que se están realizando acciones relevantes y ejemplares. 
La tabla 1 muestra un resumen de los principales enfoques que tienen los países 
con respecto a la educación en derechos humanos y el contexto histórico donde se 
enmarca el enfoque utilizado. En ella se indican primero los temas críticos en DD.HH. 
y la trayectoria de cada país, luego la manera en que los DD.HH. se incorporan el 
currículum, posteriormente se muestran los desafíos, a continuación, los avances, y 
por último el enfoque que prima en el país para abordar la educación en DD.HH.  
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Argentina -Múltiples 
dictaduras.
-Pobreza y 
segregación 
social.

A partir de la Ley de 
Educación Nacional de 
2006. Donde se declara 
explícitamente los 
contenidos en derechos 
humanos.

-Inexistencia 
de un concepto 
común de 
DD.HH.
- Brecha entre el 
currículum real 
y la enseñanza 
cotidiana en 
derechos 
humanos.
- Vincular los 
DD.HH con la 
historia reciente.
-  Ausencia 
de acciones 
de formación 
docente.

Se crea el Día Nacional 
de la Memoria por la 
Verdad y la Justicia.
- En materia cultural 
los DD.HH. se vuelven 
un foco importante 
para la mayoría de la 
población.
- Existen avances 
en normativa, 
construyendo unai 
institucionalidad más 
robusta.

Conocimiento 
de los DD.HH.

Australia -Relación 
con pueblos 
originarios.
- Relación con 
migrantes.

-En la educación básica 
no existe una mención 
explícita en el currículum 
a los derechos humanos 
a considerar, existen 
oportunidades implícitas 
para enseñar en derechos 
humanos.
- En la educación media 
existe enseñanza de 
derechos humanos en 
las unidades de Historia, 
Geografía, Estudios 
Aborígenes y Cívica y 
Ciudadanía.
- Hay referencia explícita 
a los derechos humanos 
en las capacidades 
generales y en las 
prioridades transversales 
del currículum.

-Plan de 
estudios que 
no aborda de 
manera directa 
la enseñanza 
de los derechos 
humanos.
- Currículum 
fuertemente 
comprometido 
con resultados 
académicos, 
que choca con 
resultados de 
convivencia 
escolar y otras 
habilidades.

-Plan de estudios que 
no aborda de manera 
directa la enseñanza 
de los derechos 
humanos.
- Currículum 
fuertemente 
comprometido 
con resultados 
académicos, que choca 
con resultados de 
convivencia escolar y 
otras habilidades.

-Por medio de 
los DD.HH.

Colombia - Violencia y 
Narcotráfico.
- Grupos 
paramilitares.
- Pobreza y 
desigualdad 
social.

-  Tanto la Constitución 
como la Ley General de 
Educación de Colombia 
promueven abordar los 
derechos humanos en el 
currículum escolar.
- Existencia de un Plan 
Nacional de Educación en 
Derechos Humanos.

- El abordaje 
de los derechos 
humanos en los 
lineamientos 
curriculares 
de Ciencias 
Sociales, se 
presentan sin 
conexión con 
los eventos 
de violencia 
ocurridos en el 
país.

- Los derechos 
humanos son parte 
del lenguaje de la 
población colombiana.
Existe una asignatura 
llamada Cátedra de 
Paz, que no solo 
aborda derechos 
humanos sino también 
formación ciudadana.

-Para los 
DD.HH.

TABLA 1 | RESUMEN COMPARADO DE LAS PRINCIPALES FORMAS DE ABORDAR LA EDUCACIÓN EN DERECHOS HUMANOS EN LOS PAÍSES 
ANALIZADOS

PAÍS TEMAS 
CRÍTICOS Y 
TRAYECTORIA 
HISTÓRICA

¿CÓMO SE INCORPORAN 
LOS DERECHOS 
HUMANOS EN EL 
CURRÍCULUM ESCOLAR?

¿CUÁLES SON 
LOS DESAFÍOS 
DEL PAÍS?

¿CUÁLES HAN SIDO 
LOS AVANCES?

ENFOQUE 
UTILIZADO CON 
RESPECTO A 
LOS DD.HH
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- Derechos Humanos 
como criterio 
estructurante de la 
calidad de la educación 
en Colombia.

- La forma 
de difundir 
los derechos 
humanos ha 
sido desigual 
en términos 
de calidad, 
contenidos 
y métodos 
pedagógicos.

- La Cátedra de 
Paz la tenido 
resultados positivos 
en la disminución 
y prevención de la 
violencia.
- Avances en materia 
de garantía de 
derechos, como la 
solución al conflicto 
armado con las FARC 
y la promoción de los 
derechos humanos 
desde la Constitución 
hasta la Ley General de 
Educación.
- La Cátedra de Paz 
también es obligatoria 
en educación superior.

México - Narcotráfico y 
violencia.
- Pobreza y 
desigualdad  
social.

- Abordados de manera 
específica a través de la 
asignatura de educación 
cívica y ética.

- Falta de 
coherencia entre 
el currículum 
y las prácticas 
educativas.
- Escaso 
impacto en la 
construcción de 
ciudadanía.
- El programa 
de derechos 
humanos es 
parte de otro 
programa, 
no hay 
responsabilidad 
en su 
implementación.
- La violencia no 
ha disminuido en 
las escuelas.

- Existe una asignatura 
llamada educación 
cívica y ética. El 
contenido relacionado 
con la educación 
cívica y ciudadana 
es impartido por 
docentes especialistas.
- La educación cívica 
y ciudadana es una 
parte obligatoria 
de la educación 
inicial docente 
para profesores 
especialistas de 
educación cívica y 
ciudadana y para los 
docentes de otras 
materias relacionadas 
con la cívica.
- Se incluye la 
educación cívica 
y ciudadana en la 
educación inicial para 
docentes de materias 
no relacionadas 
con esta área del 
aprendizaje

Conocimiento, 
la vivencia y la 
agencia DD.HH. 
de manera 
equilibrada

Reino 
Unido

- Relación con 
inmigrantes.

- No existen objetivos o 
elementos explícitos que 
refieran a los derechos 
humanos.
- En la asignatura de 
ciudadanía, en los dos 
últimos años de la 
educación obligatoria se 
integran contenidos 

- Falta de 
formación y 
experiencia en 
esta asignatura 
por parte de las 
y los docentes.

- En la asignatura de 
educación cívica se 
abordan los derechos 
humanos.
- Asignatura de 
educación cívica 
obligatoria durante 
los últimos años de 
secundaria.

Conocimiento y 
vivencia de los 
DD.HH.
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- Conflictos 
entre Inglaterra 
y el resto de 
los países de 
Reino Unido 
por temas 
identitarios 
(Gales y 
Escocia).

en torno a derechos 
humanos, diversidad, 
convivencia y 
participación.
- Indirectamente se 
abordan en los PSHE 
(sigla otorgada a la 
asignatura educación 
personal, social, sanitaria 
y económica).

- La educación 
en derechos 
humanos no es 
obligatoria en las 
escuelas desde 
temprana edad.
- No existe 
un sistema 
de evaluación 
del éxito de la 
asignatura de 
ciudadanía.

- Aumento del interés 
de parte de los 
estudiantes de rendir 
el examen GCSE 
(Certificado General de 
Educación Secundaria) 
de ciudadanía.

Suecia - Aumento de 
migrantes.
- Trayectoria 
histórica de 
vanguardia 
en cuanto a 
la defensa y 
promoción de 
los DD.HH.

- Como elemento 
transversal en los 
objetivos del plan de 
estudios obligatorio.
- Incorporado en distintas 
asignaturas y niveles 
del plan de estudios 
obligatorios.

- Invisibilización 
de la temática 
racial al no 
hacerla explícita 
en el currículum 
y tratarla bajo 
el concepto de 
etnia.
- No hay garantía 
de que exista 
conocimiento 
concreto sobre 
los DD.HH.
- Los conceptos 
no son 
abordados 
explícitamente.

- Enseñanza de DD.HH 
orientada a la acción y 
de manera transversal 
en el currículum 
educativo.
- Buenos resultados 
en la evaluación de 
Educación Cívica y 
Ciudadanía ICCS 2016.

Vivencia y 
agencia de los 
DD.HH.

FUENTE |  ELABORACIÓN PROPIA EN BASE AL ANÁLISIS REALIZADO EN LOS APARTADOS ANTERIORES Y REVISIÓN DE LITERATURA. 

Siguiendo con el análisis comparativo y las inferencias al respecto, como se indicó 
al inicio las trayectorias históricas de cada país son centrales para comprender la 
aproximación a la educación de DD.HH. que han adoptado los países estudiados. Así, 
por ejemplo, la situación de violencia y narcotráfico ha hecho que países como Colombia 
y México tengan cátedras específicas que permiten abordar temáticas ciudadanas y 
combatir contra la violencia en el sistema educativo. La situación de inmigrantes en 
Suecia ha permitido que exista una asignatura como religión donde no se estudia un 
culto en particular, sino más bien se tratan distintas religiones de manera inclusiva.
Con respecto a cómo se incorporan los derechos humanos en el currículum escolar de 
los países estudiados, se observan dos tendencias principales. La primera es que estos 
son abordados como contenidos explícitos del currículum educativo, como lo es el caso 
de Colombia y Argentina. La segunda, es el abordaje como elementos transversales al 
currículum educativo como en el caso de Australia, México, Reino Unido y Suecia.
En relación a la existencia de una asignatura específica que busque la enseñanza y 
aprendizaje de derechos humanos, de los países estudiados ninguno tiene una 
asignatura de derechos humanos. Algunos abordan los derechos humanos desde la 
asignatura de ciudadanía (México y Reino Unido), o como Suecia que incorpora a los 
derechos humanos como contenido de distintas asignaturas obligatorias. Es importante 
destacar que el país que más se acerca a el establecimiento de una asignatura específica 
es Colombia, a partir de la Cátedra de Paz, que, si bien no es exclusiva de derechos 
humanos, es la que los aborda de manera más directa.
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En cuanto a los desafíos, uno de los retos que tienen en común los países estudiados 
en materia de educación en derechos humanos es el de su implementación, a partir del 
cual emerge la limitación de que existe una brecha entre lo señalado por el currículum 
y la enseñanza de derechos humanos (Argentina, Colombia y México). En Australia, el 
enfoque transversal ha permitido que los DD.HH. sean abordados en la teoría, pero 
nada asegura que se estén implementando en la práctica docente. Otro desafío es su 
abordaje en todos los niveles de enseñanza (en Reino Unido no es abordado desde 
todos los grados). A todo lo anterior, se le suma que no hay preparación o formación de 
los y las docentes para abordar estos contenidos (Argentina, Colombia y Reino Unido). 
Además, la mayoría de los países no cuenta con un sistema de evaluación que permita 
observar cómo se están abordando los derechos humanos en el currículum escolar. 
Además, no es menor el hecho de que en algunos países se evidencian problemáticas 
en torno al concepto de DD.HH. y a la manera de explicitarlo en el currículum. En 
Argentina, por ejemplo, donde los DD.HH. son vinculados principalmente con las 
dictaduras y su definición se realiza en torno a las violaciones cometidas, dejando 
fuera la posibilidad de que el Estado cometa violaciones en democracia.
En cuanto a los avances se destaca Colombia con los buenos resultados en disminución 
de la violencia producto de la implementación de la Cátedra de Paz en el nivel 
educativo básico, además esta asignatura es obligatoria en todos los niveles educativos 
(incluyendo educación superior). También, Suecia que tiene un enfoque de derechos 
humanos orientado en la acción y no tanto en el contenido. Se destaca México en 
cuanto tiene docentes específicamente formados para impartir la asignatura de 
educación ciudadana y también en la formación inicial de docentes de otras áreas 
hay contenidos explícitos sobre esta temática. Argentina, tiene un día que recuerda 
la importancia de los derechos humanos y este día es conmemorado en todas las 
escuelas. Australia, desde otro punto de vista, ha tenido una fuerte influencia desde la 
sociedad civil para incorporar los DD.HH. en el currículum educativo.
Con respecto al enfoque utilizado para abordar los DD.HH. en el currículum educativo 
de los distintos países, se presenta a continuación una síntesis por país: 
En Argentina las disposiciones curriculares dan cuenta de un enfoque de educación 
en derechos humanos vinculado al conocimiento y la conciencia o educación sobre 
derechos humanos. Esto se evidencia en que la Ley N°26.206, que plantea objetivos 
educativos generales vinculados a la formación ciudadana, ha puesto el foco en 
contenidos y formas de relacionarse en el ámbito escolar. Al llevarse a la práctica, sin 
embargo, el foco se ha puesto en promover la existencia de contenido conceptual 
relacionado con los derechos humanos, así como con la historia reciente de las 
violaciones a los derechos humanos durante la dictadura y el conocimiento de la 
memoria histórica. Asimismo, se busca que exista un conocimiento sobre los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes y de la diversidad cultural existente en el país. Es 
cierto que se declaran también objetivos enfocados a la educación por medio de los 
derechos humanos, como la participación, la valoración por la diversidad y el enfoque 
de género, promovidos dentro del ambiente escolar. Sin embargo, esto no predomina 
en lo declarado, por sobre los elementos asociados exclusivamente a conocimientos, 
en donde los temas asociados a la memoria histórica de los derechos humanos son la 
base de la enseñanza de los mismos.
Australia, tiene un sistema que se enfoca en la vivencia o en la educación por medio de 
los derechos humanos. Como se pudo evidenciar en el análisis, en general en el plan de 
currículum nacional en desarrollo, no se hace mención explícita a los derechos humanos, 
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sino que se establecen instancias implícitas para su enseñanza a través de objetivos 
transversales y en diversas asignaturas. Si bien, a medida que los estudiantes avanzan 
en edad se ven enfrentados a contenidos más explícitos y directamente relacionados 
con los derechos humanos, es decir, vinculados con la educación sobre derechos 
humanos, lo que predomina son actitudes relacionadas con el reconocimiento de la 
diversidad cultural, el respeto por ella, la sana convivencia, entre otros elementos que 
se pueden considerar como parte de la experiencia educativa que se busca entregar y 
los valores que se quieren transmitir al estudiantado, sobre todo desde la intención de 
promover la integración de la población aborigen y migrante. Así también, el trabajo 
con la vivencia de los derechos humanos a través de la promoción de la participación, 
la valoración por la democracia, el pensamiento crítico como focos transversales al 
currículum australiano, responden a las necesidades que surgen desde las situaciones 
de discriminación y exclusión en la sociedad que buscan ser subsanadas por medio 
de una educación con enfoque de derechos como una prioridad nacional. Se podría 
decir que en el sistema australiano los derechos humanos se modelan con base en la 
integración de los grupos históricamente excluidos a través de contenidos (como los 
estudios aborígenes) o su mayor inclusión en el sistema.
En Colombia, la forma de promover la educación en derechos humanos que tiene 
el sistema educativo o se inclina hacia el enfoque de educación para los derechos 
humanos. Esto se puede advertir a partir de la Ley General de Educación que promueve, 
no solo contenidos o ambientes de buena convivencia, sino que busca desarrollar 
prácticas democráticas y aprendizaje de la participación ciudadana - y no a través de 
la participación – en las distintas instituciones educativas. Por otro lado, el programa 
creado por el Ministerio de Educación colombiano para promover la educación 
ciudadana, además de los conocimientos y las competencias emocionales, también 
involucra competencias de comportamiento que apuntan, no solo a la formación de 
ciudadanos respetuosos, sino que también a ciudadanos que defiendan los derechos 
humanos, que establezcan un compromiso con la paz y que transformen la sociedad 
desde sus comunidades y por mecanismos democráticos. Así también, este programa 
tiene como una de sus líneas de trabajo la movilización social, algo que se relaciona 
directamente con la agencia en derechos humanos. La Cátedra de la Paz, por otro 
lado, presenta objetivos más relacionados con la educación por medio de los derechos 
humanos que aborda los distintos niveles educativos, pero, a la vez, promueve que la 
educación para la paz sobrepase el ámbito escolar o educativo formal y sea útil para 
que las personas puedan resolver conflictos de manera pacífica, la recuperación de la 
memoria histórica, la protección del medio ambiente, los que son elementos propios 
del enfoque de educación para los derechos humanos.
En México al observarse la preocupación de la ciudadanía por los derechos humanos 
en la educación, es posible notar que se busca que la educación en general promueva 
el conocimiento, la vivencia y la agencia en derechos humanos de manera equilibrada. 
Esto se puede notar en que, primero, la Ley General de Educación apunta a la promoción 
de valores como la justicia y la igualdad ante la ley, la inclusión y la no discriminación, 
la paz y la no violencia, pero también tiene como objetivo que se tenga conocimiento 
sobre los derechos humanos y el respeto por ellos. La ejecución de estos objetivos 
se lleva a cabo principalmente a través de la asignatura de educación cívica y ética, 
impartida por docentes especialistas y que en sus objetivos propone elementos propios 
de los tres enfoques de educación en derechos humanos. Se promueve una educación 
en derechos humanos a través de los objetivos que buscan que los y las estudiantes 
se reconozcan como sujetos de derecho, que conozcan los derechos humanos y 
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las instituciones asociadas a ellos y a las instancias democráticas. La educación por 
medio de los derechos humanos se incentiva al tener como objetivo el desarrollo 
pleno de todos los estudiantes, el respeto por la diversidad, los valores democráticos, 
así como la promoción de su participación en la mejora de la sociedad. Esto último 
se enmarca también en el ámbito de la educación para los derechos humanos junto 
con otros objetivos como propiciar la toma de decisiones responsables por parte del 
estudiantado y el reconocimiento de la importancia del ejercicio de la libertad.
En el Reino Unido, la educación en derechos humanos se enfoca primordialmente 
en la vivencia y el conocimiento de los DD.HH. Esto se materializa, por un lado, en 
objetivos transversales a la educación que apuntan en gran medida a un enfoque 
por medio de los derechos humanos, al promover la inclusión, la valoración por la 
diversidad y la no discriminación de los y las estudiantes desde cualquier punto de vista. 
Por otro lado, la asignatura de Ciudadanía desarrolla explícitamente temáticas que se 
relacionan con derechos humanos. Si bien el objetivo planteado en la asignatura da 
cuenta de una intención de que los y las estudiantes sean ciudadanos activos y agentes 
de cambio, lo que pretende proporcionar la asignatura son más bien conocimientos 
y habilidades, elementos que corresponden a un enfoque de educación sobre los 
derechos humanos, más que para los derechos humanos. Estos conocimientos son 
concretos y están relacionados con el funcionamiento del sistema democrático, con 
los derechos y deberes, con la creación de las leyes, con la profundización acerca del 
significado de los derechos humanos. Estos conocimientos se utilizan como base para 
desarrollar habilidades como el pensamiento crítico, la argumentación y el debate de 
ideas, la participación, convivencia, la valoración por la diversidad, todos elementos 
propios de la educación por medio de los derechos humanos.
En el caso de Suecia, de acuerdo con los objetivos declarados en su Ley de Educación, 
el respeto por los valores democráticos y los derechos humanos es un objetivo central 
para la educación. Este objetivo se materializa a través del plan de estudios en el que 
se evidencia un enfoque educativo que se vincula a la educación por medio y para 
los derechos humanos, es decir, con énfasis en la vivencia y en la agencia. Si bien 
no se deja de lado el conocimiento sobre derechos humanos y valores democráticos, 
este no aparece de manera explícita a lo largo del plan de estudios y es considerado 
exclusivamente como la base para poner en práctica habilidades relacionadas con la 
vivencia, como la expresión de puntos de vista, el respeto por el valor intrínseco de las 
demás personas, la no discriminación o el respeto y cuidado por el medio ambiente. 
Asimismo, hay una fuerte presencia del enfoque de educación para los derechos 
humanos al existir una variedad de formas de enseñanza de los derechos humanos, 
incorporada en las asignaturas a partir de sus temáticas específicas, no solo desde una 
transversalidad genérica. Cada asignatura, por tanto, entrega herramientas para que 
los y las estudiantes puedan convivir en la sociedad, desarrollarse como ciudadanos 
activos y actuar desde las habilidades entregadas por cada asignatura en favor de los 
derechos humanos, que son abordados de manera transversal, pero no genérica, sino 
que contextualizados, vinculados a asignaturas particulares y orientados a la acción.
A modo de cierre, es posible señalar que no existe un país que tenga una forma de 
abordar la educación en derechos humanos de manera excepcional o por completo en 
el currículum educativo, sino que más bien existen formas de aproximarse con mejores 
resultados que otras y que abordan de manera directa o indirecta las problemáticas 
en derechos humanos que enfrentan los países. Así, por ejemplo, la Cátedra de Paz 
emerge como un elemento a considerar para el caso chileno, siempre tomando en
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3.2  ℓ  RESULTADOS DE POLÍTIC A EDUC ATIVA:  ANÁLISIS 
SISTEM ÁTICO DE L A INFORM ACIÓN CURRICUL AR
Los hallazgos del análisis curricular llevado a cabo a nivel de educación parvularia y 
escolar, de los cursos ofrecidos por el Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e 
Investigación Pedagógica (CPEIP) para la formación continua, y en cuatro instituciones 
de nivel superior, específicamente en sus carreras de educación se presentan en esta 
sección. Antes de discutir los resultados, es necesario hacer una comparación general 
de las bases de datos, ya que son de carácter y magnitudes distintas.
A nivel escolar, se codificaron tres unidades de análisis: los Objetivos de Aprendizaje 
Transversales (OAT), los Objetivos de Aprendizaje (OA), y las Bases Curriculares 
y Programas de cuatro asignaturas: Lenguaje, Matemáticas, Ciencias Naturales, e 
Historia, Geografía y Ciencias Sociales. Este análisis se hizo para cuatro niveles de 
enseñanza: Educación Parvularia, 1° a 6° básico, 7° básico a II° medio, y III° a IV° medio. 
Es importante recordar que Educación Parvularia sólo tiene Bases Curriculares, pero 
no Objetivos de Aprendizaje Transversales ni específicos.
A nivel de educación superior, se analizaron las mallas curriculares de las carreras de 
Pedagogía de cuatro universidades: Pontificia Universidad Católica de Chile, Pontificia 
Universidad Católica de Valparaíso, Universidad Andrés Bello, y la Universidad de la 
Frontera. En total, se analizaron un total de 976 cursos.
Finalmente, a nivel de formación continua se analizó la oferta programática de CPEIP 
durante los años 2019 y 2020. Es importante mencionar que en estos años ocurrió el 
estallido social a nivel país, como la pandemia del Covid-19 a nivel mundial, ambos factores 
que pudieron haber limitado seriamente la posibilidad de realizar cursos presenciales, 
como se verá en el análisis por modalidades de enseñanza. En total, se analizaron 113 
cursos, y que pueden estar dirigidos a directivos, docentes y educadores de párvulos.

cuenta el contexto colombiano. También la manera en que el currículum sueco aborda 
los derechos humanos desde distintas áreas y fuertemente centrado en la acción. No 
hay duda de que aún existen desafíos en todos los países y parece ser que uno de los 
principales que comparten los distintos países estudiados es la formación de docentes 
en relación a los derechos humanos.

TABLA 2 | COMPARACIÓN DE BASES DE DATOS ANALIZADAS

FUENTE |  ELABORACIÓN PROPIA EN BASE A LOS DOCUMENTOS ANALIZADOS.

PAÍS EDUCACIÓN PARVULARIA Y ESCOLAR EDUCACIÓN 
SUPERIOR

FORMACIÓN 
CONTINUA

Objetivos de 
Aprendizaje 
Transversales

Objetivos de 
Aprendizaje

Bases 
curriculares y 
programas

Mallas curriculares 
Pedagogías

Oferta de 
cursos CPEIP 
2019-2020

Número de 
menciones a 
DD.H.

41 785 1.239 12.470 1.200

Número de 
cursos2  

– – – 976 113

2 Se refiere al número de programas de cursos analizados. 
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A modo general, el gráfico 1 compara la distribución por enfoques para cada ámbito 
educativo analizado. Como puede apreciarse, en todas las unidades de análisis 
predomina el enfoque de Vivencia y Experiencia en DD.HH., seguido por Conciencia 
y Conocimiento en DD.HH., y finalmente el enfoque de Agencia en DD.HH. es el que 
representa una menor porción de las ofertas curriculares.

CPEIP

Universidades

Ed.Parvularia y Escolar

12,7%

23,6%

18%

60,5%

75,5%

67%

15,9%

11,8%

15%

Conciencia en DD.HH. Vivencia en DD.HH. Agencia en DD.HH.

Historia (C=36, N=264)

Ciencias (C=16, N=143)

Matemáticas (C=9, N=182)

Lenguaje (C=11, N=196)
34%

33% 58% 9%

20% 78% 2%

14% 84% 2%

53% 13%

Conciencia en DD.HH. Vivencia en DD.HH. Agencia en DD.HH.

34%

GRÁFICO 1 | DISTRIBUCIÓN DE MENCIONES A DD.HH. EN LA OFERTA CURRICULAR PARA CADA ÁMBITO EDUCATIVO, POR 
TIPO DE ENFOQUE EN DD.HH.

FUENTE |  ELABORACIÓN PROPIA.

GRÁFICO 2 | DISTRIBUCIÓN DE MENCIONES A DD.HH. EN LOS OBJETIVOS DE APRENDIZAJE, POR ENFOQUES DE DD.HH. 
Y ASIGNATURA

» Análisis por asignaturas
El gráfico N°2 muestra la distribución de enfoques de DD.HH. para las asignaturas 
de Lenguaje, Matemáticas, Ciencias e Historia. Como puede verse, Matemáticas 
y Lenguaje se concentran en muy pocos códigos (menos de un cuarto), mientras 
que Historia abarca 36 de los 44 códigos propuestos en sus OA, siendo la 
asignatura más balanceada. Las secciones siguientes desagregan estos resultados, 
reportando los códigos con mayor proporción de menciones dentro de cada 
enfoque, así como las omisiones.

FUENTE |  ELABORACIÓN PROPIA.
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» Análisis por niveles de enseñanza
Para analizar los cambios a través de niveles de enseñanza, en esta sección 
utilizaremos los porcentajes y no las menciones. Esto se debe a que el cambio 
en las menciones absolutas está asociado a la disminución de años que abarca 
cada nivel (6, 4 y 2 años respectivamente). Así, el nivel de 1° a 6° básico tiene 388 
menciones, el de 7° básico a II° medio tiene 282 menciones, y III° y IV° medio 
tienen 115.
Como se puede ver en el gráfico N°3, al analizar los cambios en la distribución por 
enfoques en los distintos niveles de enseñanza podemos ver que la proporción 
del enfoque de Vivencia y Experiencia en DD.HH. tiende a aumentar, mientras 
que las de los enfoques de Conciencia y Conocimiento, y Agencia, tienden a 
disminuir. Así, el enfoque de Vivencia y Experiencia en DD.HH. pasa de un 63% de 
las menciones en el nivel de 1° a 6° básico, a un 81% en III° y IV° medio. En cambio, 
disminuye la proporción de los enfoques de Conciencia y Conocimiento, y Agencia 
en DD.HH., pasando de un 28% y 9% en el primer nivel (respectivamente), y 
llegando a un 14% y 5% en el último nivel de enseñanza.

1º a 6º (C=30, N=388)

7º a IIº (C=30, N=282)

IIIº a IVº (C=24, N=115)

12,7%

Conciencia en DD.HH. Vivencia en DD.HH. Agencia en DD.HH.

29,9% 61,3% 8,8%

24% 71% 6%

15% 80% 5%

GRÁFICO 3 | DISTRIBUCIÓN DE ENFOQUES DE DD.HH. EN LOS OBJETIVOS DE APRENDIZAJES, POR NIVELES DE 
ENSEÑANZA

» Análisis por niveles de enseñanza
Al analizar los cambios en la distribución por enfoques en los distintos niveles 
de enseñanza en el gráfico N°4, podemos ver que la proporción del enfoque de 
Vivencia y Experiencia en DD.HH. es predominante y se mantiene relativamente 
estable (de 61% a 69% de las menciones) a través de los distintos niveles de 
enseñanza. En cambio, el enfoque de Conciencia y Conocimiento en DD.HH. 
va disminuyendo su importancia conforme se avanza en los niveles educativos, 
pasando desde un 23% en Educación Parvularia, a un 8% en el nivel de III° y IV° 
medio. De manera inversa, el enfoque de Agencia en DD.HH. va aumentando su 
importancia, transitando de un 16% en el nivel de párvulos, a un 22% desde 7° 
básico en adelante.

FUENTE |  ELABORACIÓN PROPIA.

NOTA |  C = NÚMERO DE CÓDIGOS MENCIONADOS. N = NÚMERO DE MENCIONES.
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» Análisis de la oferta programática del Centro de Perfeccionamiento, Experimentación 
e Investigación Pedagógica, CPEIP (2019-2020)
Los 113 cursos de CPEIP analizados contienen un total de 1.200 referencias a los 
DD.HH. De ellas, un 76,85% pertenece al enfoque de Vivencia y Experiencia en 
DD.HH., mientras que un 11,32% y un 11,28% pertenecen a las categorías Conciencia y 
Conocimiento en DD.HH. y Agencia en DD.HH., respectivamente.
El énfasis de la oferta programática del CPEIP está puesto en los códigos de 
Participación, Inclusión en la enseñanza, Capacidad de decidir y Valoración por la 
diversidad, todos pertenecientes al enfoque de Vivencia y Experiencia en DD.HH., 
y que en conjunto equivalen a un 52% de las menciones totales. A continuación, el 
código de Responsabilidad frente a la toma de decisiones es el principal del enfoque 
de Agencia en DD.HH., y Comunicación en el enfoque de Conciencia y Conocimiento.
Al igual que lo observado en la oferta escolar, los códigos más explícitos relacionados 
con el enfoque de Conocimiento y Conciencia, como Mecanismos de protección de 
los DD.HH., Memoria histórica de los DD.HH., Rol de las autoridades con respecto 
a los DD.HH., Pensar críticamente los DD.HH., Reconocer implicancias sociales/
comunitarias de los DD.HH. y Comunitarismo están ausentes de la oferta programática.
De los 111 cursos analizados, sólo 6 son presenciales (5,4%). Luego, 68 cursos son 
ofrecidos en modalidad E-learning (61,3%), y 37 en modalidad híbrida o B-learning 
(33,4%). Al analizar la distribución de los enfoques en cada una de las modalidades 
de enseñanza, no hay diferencias muy significativas, excepto por una: los cursos 
presenciales son los que en mayor medida utilizan el enfoque de Conciencia y 
Conocimiento en DD.HH., con un 19% de las menciones en esta modalidad. Esto se 
explica por la presencia de un curso llamado “La escuela en el marco de los Derechos 
Humanos”, y que abarca en mayor medida estos elementos. Así, este curso de la 
modalidad presencial es el único que abarca los códigos de Normas de DD.HH. y 

E. Parvularia

1º a 6º

7º a IIº

IIIº a IVº

Conciencia en DD.HH. Vivencia en DD.HH. Agencia en DD.HH.

23% 61% 16%

18,4% 68,4% 13,2%

12% 66% 22%

8% 69% 23%

FUENTE |  ELABORACIÓN PROPIA.

NOTA |  C = NÚMERO DE CÓDIGOS MENCIONADOS. N = NÚMERO DE MENCIONES.

GRÁFICO 4 | DISTRIBUCIÓN DE LOS ENFOQUES DE DD.HH. EN LAS BASES CURRICULARES Y PROGRAMAS, POR NIVELES 
DE ENSEÑANZA



R E S UMEN EJ ECU TI VO:  E S T U D I O D E A N Á L IS IS D EL EN FO Q U E D E D ER ECH OS H UM A N OS D E 
N I Ñ OS ,  N I Ñ A S Y A D O L E S CENTE S EN EL CU R R Í CU LUM ED U C ATI VO

25

Derechos económicos, sociales y culturales. En cambio, en las modalidades E-learning 
y B-learning, el enfoque de Conciencia y Conocimiento en DD.HH. sólo representa 
un 7% y un 8% de las menciones en los cursos ofrecidos, respectivamente. En estos 
casos destaca que ambas modalidades abarcan el código de Derechos exclusivos de 
NNA, con entre 10 y 13 menciones.
Al igual que lo observado en el currículum escolar, la dimensión de Vivencia es la mayor, 
con un 63% en los cursos presenciales, y 81% en las modalidades E-learning y B-learning. 
Aquí son mayoritarios los códigos ya señalados en la sección anterior: Participación, 
Inclusión en la enseñanza, Capacidad de decidir y Valoración por la diversidad. Lo más 
llamativo es la aparición del código Enfoque de género, con un 5% de las menciones 
tanto en los cursos presenciales como B-learning. Finalmente, la dimensión de Agencia 
en DD.HH. representa entre un 11% y un 13% de la oferta, y en todas las modalidades 
predomina el código Responsabilidad frente a la toma de decisiones.

La tabla N°3 muestra la distribución de cursos de CPEIP según el actor al que están 
dirigidos. Como puede verse, la oferta se distribuye desigualmente, mientras que los 
cursos dirigidos exclusivamente a directivos y educadores de párvulos sólo son 2 y 5, 
respectivamente, los docentes de 1° a 6° básico cuentan con 28 cursos, y los de 7° a 
IV° medio, con 37. Por otro lado, una parte importante de los cursos son transversales, 
es decir, apuntan a docentes de diferentes niveles, y también pueden incluir a los 
educadores de párvulos y directivos. Por la diversidad de casos, todos estos cursos 
que apuntaban a más de un nivel fueron agrupados en la categoría Transversal.

TABLA 3 | DISTRIBUCIÓN DE CURSOS SEGÚN ACTOR DESTINATARIO

N° cursos %

Directivos 2 2%

Docentes 1° a 6° básico 28 26%

Docentes 7° básico a IV° medio 37 34%

E. Párvulos 5 5%

Transversal 37 34%

Total 109 100%

 

FUENTE |  ELABORACIÓN PROPIA.

NOTA | DOS CURSOS NO CUENTAN CON INFORMACIÓN SOBRE SUS DESTINATARIOS, Y NO FUERON INCLUIDOS EN ESTE 
CONTEO.

» Análisis de mallas curriculares en Educación Superior
En este ítem, se analizaron las mallas curriculares de las carreras de educación 
en 4 universidades: la Pontificia Universidad Católica de Chile (PUC), la Pontificia 
Universidad Católica de Valparaíso (PUCV), la Universidad Andrés Bello (UNAB) y la 
Universidad de la Frontera (UFRO). 
El gráfico N°5 muestra la distribución de las menciones a DD.HH. según enfoques para 
cada universidad analizada. Como puede observarse, si bien se repite la tendencia 
a concentrarse en el enfoque de Vivencia, existen diferencias en la distribución 
dependiendo de la universidad. En ese sentido, la PUCV y la Universidad de la Frontera 
destinan una mayor proporción al enfoque de Vivencia (64% en ambos casos). 
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El gráfico N°6 muestra la distribución de las menciones por enfoque para cada 
carrera analizada. Si bien en todas predomina el enfoque de Vivencia, las carreras de 
Psicopedagogía y Educación Parvularia son que dedican un menor porcentaje, con 
55% y 56%, respectivamente. En el caso de Psicopedagogía, se trata de la carrera que 
dedica un mayor porcentaje al enfoque de Agencia en DD.HH., con un 26% (seguido 
por Educación Especial, con un 24%). En cambio, Educación Parvularia es la que dedica 
un mayor porcentaje al enfoque de Conciencia y Conocimiento en DD.HH. (junto con 
la carrera de Pedagogía en Historia y Geografía), con un 27%. A estas le siguen las 
pedagogías científicas: Pedagogía en Química y Pedagogía en Biología, con un 26% y 
25% respectivamente dedicado al enfoque de Conciencia.

PUC (C=36, N=2.743)

PUCV (C=37, N=4.326)

UNAB (C=33, N=1.934)

UFRO (C=33, N=3467)

Conciencia en DD.HH. Vivencia en DD.HH. Agencia en DD.HH.

25% 53% 22%

16% 64% 20%

32% 57% 11%

26% 64% 10%

Psicopedagogía

18% 55% 26%

Pedagogía en Química

26% 62% 12%

Pedagogía en Matemáticas

20% 65% 14%

GRÁFICO 5 | DISTRIBUCIÓN DE MENCIONES A DD.HH. SEGÚN ENFOQUES, POR UNIVERSIDAD

FUENTE |  ELABORACIÓN PROPIA. N TOTAL = 12.470 MENCIONES.

Sin embargo, y a diferencia de lo observado a nivel escolar, en estas universidades se 
destina una mayor proporción de menciones al enfoque de Conciencia, destinando la 
PUC, UFRO y UNAB un 25% o más a este enfoque. Finalmente, también destaca que 
tanto la PUC como la PUCV destinan entre un 20% y un 22% a la dimensión de Agencia. 

GRÁFICO 6 | DISTRIBUCIÓN DE MENCIONES A DD.HH. SEGÚN ENFOQUES, POR CARRERA
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Conciencia en DD.HH. Vivencia en DD.HH. Agencia en DD.HH.

Pedagogía en Historia y Geografía

27% 61% 12%

Pedagogía en Física

24% 62% 14%

Pedagogía en Castellano y Comunicación

23% 64% 13%

Pedagogía en Biología

25% 62% 13%

Educación Parvularia

27% 56% 16%

Educación Especial

11% 65% 24%

Educación Básica

24% 59% 17%

FUENTE |  ELABORACIÓN PROPIA.

» Síntesis y conclusiones generales del análisis sistemático de la información
Tras analizar el currículum escolar, la oferta programática de CPEIP y las mallas 
curriculares de carreras de educación en cuatro universidades (Pontificia Universidad 
Católica de Chile, Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, Universidad de 
la Frontera y Universidad Andrés Bello), a partir de una matriz de codificación 
cuantitativa de los documentos, emergen algunas tendencias generales. En primer 
lugar, se puede afirmar que en todos ellos se pone énfasis en el enfoque de Vivencia 
y Experiencia en DD.HH., y particularmente en los códigos de Participación, Análisis 
crítico de la información, Inclusión en la enseñanza, Capacidad de decidir, Valoración 
de la diversidad y Resolución de problemas. Así, estas competencias y actitudes son 
centrales en la formación tanto de estudiantes como de docentes, y constituyen el 
piso mínimo en términos de un enfoque de derechos en la educación chilena.

En cambio, los contenidos que pertenecen al enfoque de Conciencia y Conocimiento 
tienen una presencia muy baja o nula en el nivel escolar y de formación de las y 
los docentes. Es más, si se excluyera del análisis el código que más concentra las 
menciones de este enfoque en todos los niveles (Comunicación), la proporción de 
este enfoque en el currículum sería mucho menor aún. 
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Junto con esa concentración de menciones, también destaca el caso inverso. Existe 
un grupo específico de códigos que está más ausente: los que hacen menciones 
explícitas a las normas, historia, memoria y violaciones a los DD.HH. Las pocas veces 
que se tocan estos temas, esa labor recae principalmente en la asignatura de Historia, 
Geografía y Ciencias Sociales, o de Educación Ciudadana.
Al mirar en conjunto las tres unidades de análisis (currículum escolar, la oferta 
programática de CPEIP y las mallas curriculares de carreras de educación), se puede 
observar que existe un desequilibrio entre lo que se declara a nivel transversal, por 
medio de los Objetivos de Aprendizaje Transversales (OAT), las introducciones de las 
bases y los programas y lo que finalmente se lleva al aula a través de los Objetivos 
de Aprendizaje (OA). Dentro de los OAT y los objetivos centrales de cada asignatura, 
el enfoque de Agencia alcanza un 12%, mientras que a nivel de OA, este se reduce 
casi a la mitad (7%) en cuanto a su presencia en las distintas asignaturas. Se observa, 
por tanto, que el currículum presenta a nivel declarativo una importante intención de 
formar ciudadanos que sean defensores activos de los derechos humanos, versus lo 
que realmente se pide que los y las estudiantes pongan en práctica en clases. 
Respecto a la formación de los y las docentes en las universidades, también se observa 
la menor cantidad de contenidos relacionados con el enfoque de Conciencia en DD.HH. 
en las mallas curriculares analizadas, mientras que el CPEIP ofrece un solo curso 
centrado en este tema, pero no incorpora el enfoque de Conciencia y Conocimiento 
en DD.HH. como un componente transversal para la formación continua. La ausencia 
de estos contenidos a nivel de educación superior y en la educación continua sugiere 
que las y los docentes no cuentan en la actualidad con una formación homogénea ni 
coherente a nivel de sistema educativo en estas temáticas, y ello dificulta el abordaje 
de los DD.HH. posteriormente en el currículum escolar.

Por otra parte, en las introducciones de las Bases Curriculares y Programas, el 
análisis por niveles de enseñanza muestra un aumento paulatino en la proporción de 
contenidos asociados al enfoque de Agencia en DD.HH., lo cual sería coherente con 
un modelo basado en la “autonomía progresiva”. Sin embargo, esto no se concreta 
en los Objetivos de Aprendizaje, que son la principal guía para las y los docentes. 
Por otro lado, en la Educación Parvularia (que no tiene Objetivos de Aprendizaje, 
pero sí Bases Curriculares), destaca la aparición del código de análisis Derechos 
exclusivos de NNA que no aparece en ningún otro nivel de enseñanza. Al igual que en 
el caso anterior, llama la atención que la enseñanza acerca de los derechos exclusivos de 
niños, niñas y adolescentes no esté presente en los niveles superiores de la enseñanza 
escolar, pues es un conocimiento necesario para poder exigir y defender sus derechos 
y los de los demás, de manera progresivamente más autónoma y responsable. 
La oferta curricular del CPEIP sigue el patrón general con énfasis en el enfoque de 
Vivencia en DD.HH. La única diferencia leve es la mayor importancia relativa de los 
códigos Inclusión en la enseñanza y Valoración de la diversidad por sobre otras 
habilidades y actitudes, algo que puede estar relacionado con la implementación, 
durante los últimos 5 años, de la Ley de Inclusión Escolar, y que ha generado una 
mayor necesidad de formar a los y las docentes en estos ámbitos. En el análisis por 
modalidad de enseñanza se puede destacar que sólo un curso presencial abarca la 
mayoría de las menciones a Normas de DD.HH., Historia de los DD.HH., Instituciones 
de promoción y defensa de los DD.HH., y Derechos económicos, sociales y culturales. 
Sin este curso, estas categorías serían casi inexistentes en la oferta de formación 
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para profesores. Finalmente, también es llamativa la aparición del código Enfoque 
de género, tanto en los cursos presenciales como B-learning, y que no aparece 
significativamente en ninguno de los otros ámbitos educativos analizados. Al igual 
que los contenidos relacionados con Inclusión, esto indicaría que hay una intención 
de hacer una práctica pedagógica más inclusiva y sin discriminaciones, pero no 
necesariamente integrar esa discusión a los contenidos que se enseñan a los y 
las estudiantes. Finalmente, no hay diferencias importantes por actor destinatario 
(educadores o directivos), más aún cuando se considera que la mayoría de la oferta 
está orientada a las y los docentes entre 1° básico y IV° medio.
Por último, el análisis de las mallas curriculares de carreras de educación en las 
cuatro universidades estudiadas reveló que las principales diferencias se dan a nivel 
de institución y carrera, tanto en los cursos que imparten, como el momento de la 
carrera en que se introducen los contenidos de DD.HH. y derechos de NNA. Así, la 
UFRO sería la universidad con mayor cantidad de cursos que abarcan DD.HH., y que los 
introduce más temprano en la formación de sus estudiantes. En cambio, universidades 
como la PUC y la PUCV, si bien en la mayoría de los casos también incluyen estos 
contenidos, lo hacen en los semestres finales. 
Finalmente, las carreras de Educación de Párvulos son las que más refieren a los 
derechos de NNA, y lo hacen más tempranamente que las demás carreras de 
Pedagogía. Esta observación es transversal a las universidades. En ese sentido, los 
educadores de párvulos de esta muestra parecen tener una mayor formación con un 
enfoque de derechos de la niñez.

3. 3  ℓ  RESULTADOS DE L A PARTICIPACIÓN DE LOS NIÑOS , 
NIÑAS Y ADOLESCENTES

Los resultados obtenidos a partir de la realización de grupos focales con NNA dan 
cuenta de la perspectiva de estos frente a la manera en que se abordan los derechos 
humanos en sus colegios y las temáticas que más se aproximan a sus intereses. 
Las discusiones llevadas a cabo permiten identificar los desafíos de enseñar con un 
enfoque de derechos humanos desde la mirada de quien aprende, pudiendo distinguir 
de manera más clara y concreta formas de enseñanza y temáticas que motivan a los 
estudiantes que hoy forman parte del sistema escolar chileno.
En relación directa con lo anterior, se buscó contar con grupos de discusión que fueran lo 
más diversos posible a pesar de los desafíos enfrentados debido a la crisis sanitaria que 
impidió el encuentro presencial de los estudiantes. Este inconveniente se convirtió en 
una oportunidad de poder contar en un mismo grupo focal con estudiantes de distintos 
lugares de Chile y de colegios de diferentes características y dependencias, así como 
de contextos sociales variados. Esto permitió la obtención de información basada en 
opiniones y creencias de estudiantes con una gran diversidad de experiencias frente 
al contexto escolar.
No obstante, lo anterior, la realización de las discusiones de manera virtual trajo 
consigo una serie de dificultades que deben ser consignadas. Primero, es necesario 
considerar que la comunicación por medio de videollamadas grupales implica una 
menor fluidez en las interacciones y dificulta la comprensión de las ideas aportadas 
durante la conversación. Esto debido a que las respuestas deben darse mediadas por 
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el moderador para que los estudiantes enciendan sus micrófonos cuando corresponda 
sin poder intervenir libremente. Asimismo, la existencia de cámaras apagadas de 
algunos estudiantes durante la discusión limitó elementos propios de la comunicación, 
haciéndola más impersonal y restando elementos comunicativos no verbales como el 
lenguaje corporal o las expresiones faciales. Finalmente, los problemas de conexión 
que presentaron algunos participantes requirieron que se repitieran respuestas o que 
se implementaran formas de respuesta que entregaban menos información, como 
indicar con las manos o utilizar los recursos interactivos de la plataforma. Además, en 
el peor de los casos, este problema implicó que algunas intervenciones simplemente 
no fueran comprensibles.
Se realizaron cuatro grupos focales con niños, niñas y adolescentes (NNA) de entre 5 
y 17 años entre el 7 de abril y el 12 de mayo de 2021 a través de la plataforma Zoom. 
Cada uno de estos encuentros se realizó con NNA distintos cada vez, sin que ninguno 
participara en más de un grupo focal. Se buscó, además, que las edades de los 
participantes de cada grupo fueran variadas, pero no muy distantes entre sí para evitar 
que se enfrentaran en una misma conversación códigos y habilidades comunicativas 
muy dispares, respectivas a la edad. Además del factor etario, existió diversidad de 
procedencias - Santiago, Pedro Aguirre Cerda, Lo Espejo, Pirque, Viña del Mar, Osorno, 
Chiloé, Valdivia, Los Lagos, Arauco, Punta Arenas - y participación de dos estudiantes 
con discapacidad cognitiva leve y uno de origen mapuche. Finalmente, se buscó que 
existiera paridad en términos de género, al menos en las invitaciones a los participantes. 
En los cuatro grupos focales realizados se presentaron temas específicos para la 
discusión, acordes a la edad de cada grupo. Estos fueron: derechos exclusivos de NNA, 
principios de no discriminación, convivencia, enfoque de género, educación sexual 
integral y cuidado del medio ambiente. En base a videos y situaciones concretas, los 
estudiantes pudieron dar cuenta de su conocimiento acerca de los derechos humanos 
y su perspectiva frente a los temas abordados. En una segunda parte de la entrevista 
grupal, a los participantes de los grupos 1 y 2 (5 a 12 años) se les consultó acerca de 
cómo les gustaría aprender sobre los temas tratados en el colegio y de qué manera los 
abordaban, si es que lo hacían. En el caso de los participantes de los grupos 3 y 4 (13 a 17 
años), estos analizaron distintos objetivos del currículum nacional  - de Historia, Ciencias 
y Educación Ciudadana - y, en base a preguntas dirigidas dieron recomendaciones para 
mejorar su contenido y su implementación en el contexto escolar.
En base a las discusiones llevadas a cabo en los distintos grupos focales, se pudieron 
identificar elementos comunes entre los NNA participantes con respecto a su 
conocimiento de los derechos humanos. En primer lugar, todos los estudiantes, sin 
importar su edad, habían escuchado hablar de sus derechos como NNA y los de mayor 
edad tenían conocimiento previo sobre la existencia y la función de los derechos 
humanos. Solo dos menores de 8 años no conocían esos conceptos. Asimismo, todos 
declararon haberlos aprendido en el colegio como lugar principal y algunos de ellos 
incluían también su casa como fuente de ese conocimiento. En cuanto a los derechos 
humanos como contenido, estos fueron asociados principalmente a las asignaturas 
de Historia, Educación Ciudadana, Orientación y Consejo de Curso. Finalmente, todos 
los participantes consideraron que aprender sobre estos temas en el colegio era algo 
relevante y que les gustaría aprender de mejor manera.
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» Recomendaciones de los niños, niñas y adolescentes
Las recomendaciones dadas por los estudiantes frente a las distintas temáticas 
vinculadas con derechos humanos se relacionan tanto con la forma que en estas se 
plantean en el currículum, así como con su concreción en el colegio, dado que es la 
realidad que ellos conocen. 
Con respecto al tema de enfoque de género, los participantes estuvieron de acuerdo 
en que el enfoque de género debe vivirse en el colegio, involucrando a profesores y 
estudiantes en relaciones y acciones que no sólo eviten promover estereotipos, sino que 
además los enfrenten y eliminen. Los adolescentes participantes recomendaron que la 
mejor forma de aprenderlo es modelarlo y tener un ambiente libre de diferenciaciones 
arbitrarias - principalmente relacionadas con reglas del colegio, comentarios de los 
profesores, prácticas en la sala de clases y en algunas asignaturas como educación 
física -, así como libre de discriminación hacia cualquier género y diversidades sexuales, 
algo que, se acuerdo con ellos, el currículum debería asegurar.
En relación a la educación sexual integral, los estudiantes consideraron que la forma en 
que se plantea en los objetivos curriculares y se aborda en el colegio es poco profunda y 
poco auténtica. Consideran que no se relaciona con lo que ellos y ellas viven. Además, 
plantearon que la visión más bien objetiva y científica con la que se tratan los temas 
en Ciencias, lleva a tabúes y omisiones, sobre todo relacionados con la sexualidad 
femenina, homosexual, transexual y de otras orientaciones sexuales no hegemónicas. 
Mencionaron que debería existir una asignatura de educación sexual en el currículum, 
que comenzara desde los primeros años de enseñanza básica y que tocara temas 
transversales y pertinentes como la prevención del abuso, la violencia en el pololeo, 
la formas de prevenir enfermedades de transmisión sexual. Proponen, además, que 
sea una asignatura práctica en la que puedan ver y aprender desde demostraciones 
e imágenes más claras que no se muestran hoy. También consideraron importante 
que este tipo de educación debiese incorporar temas de salud mental. Finalmente, se 
concluyó que el colegio es una institución que tiene el potencial de generar cambios 
positivos en la forma de entender los derechos y la sexualidad, por lo que estos temas 
deberían reforzarse en el currículum para que estén más presentes y de mejor manera 
en las escuelas.
En cuanto a las recomendaciones vinculadas al contenido curricular relacionado con 
autonomía, toma de decisiones y realización de proyectos en el colegio, los estudiantes 
recomendaron que la mejor forma de tener más instancias de iniciativas y proyectos 
vinculados a la comunidad es que estos provengan de los mismos estudiantes, tanto 
en iniciativa como en ejecución, para lo que deben existir espacios en la programación 
curricular. Los participantes propusieron que las instancias que habían vivido en 
Tecnología debían replicarse en otras asignaturas. También recomendaron que se 
implementaran talleres en sus colegios con temáticas como el cuidado del medio 
ambiente y que ese tipo de proyectos no sean calificados, ni por obligación, sino que 
se realicen frente a temas de su interés vinculados a las distintas asignaturas.
Finalmente, los niños, niñas y adolescentes que participaron de los grupos focales 
realizaron una serie de recomendaciones generales con respecto a cómo les gustaría 
a ellos aprender sobre derechos humanos en el colegio, más allá de las temáticas 
específicas abordadas en los grupos focales.
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En primer lugar, consideran necesario comenzar a discutir esos temas desde los 
primeros años de enseñanza básica. Esto dado que los más pequeños dicen no tener 
conocimiento sobre los derechos humanos y los más grandes argumentan que ellos 
mismos no conocían sus derechos cuando eran más pequeños. Además, propusieron 
que se enseñara a niños y niñas sobre los derechos humanos y de niños, niñas y 
adolescentes por medio de juegos. Además, recalcaron que es importante tratar temas 
complejos y controversiales de manera que todos los estudiantes puedan entenderlos, 
sin importar su edad. Frente a las temáticas que les gustaría que abordara el currículum 
a través de distintas asignaturas, se mencionó la diversidad en términos de género y no 
solamente de orientación sexual. Esto es algo que no se toca en ninguna asignatura, pero 
es un tema que interesa y moviliza enormemente a los jóvenes hoy en día. Además, se 
mencionaron como temas de interés la educación financiera y economía, educación 
cívica (instituciones, funcionamiento de diversos sistemas sociales), educación sexual 
integral, valoración por la diversidad y mecanismos y organismos por medio de los 
cuales hacer valer y respetar sus derechos. Por último, los estudiantes mayores de 12 
años que participaron de los grupos focales consideran que el tema de sus derechos 
como adolescentes se ha trabajado poco y superficialmente en el colegio y que no 
se aborda a nivel curricular, sino que se pasa de hablar de los derechos de la infancia 
a los derechos humanos en general. Consideran que este tipo de educación debería 
entregarles las herramientas y conocimientos para poder defender por sí mismos 
sus derechos, acudir a las instituciones correspondientes o entender los conductos a 
seguir desde pequeños para hacerlos valer. Consideran que el tema de los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes se trata de manera abstracta, sin instancias prácticas 
y adaptadas al lenguaje de los niños y niñas. Finalmente, enfatizan que es necesario 
que los derechos humanos se enseñen integralmente, en torno a situaciones reales, 
contextualizados, en base a ejemplos de otros países y con perspectiva histórica.
Estas recomendaciones dan como resultado general que los estudiantes consideran 
muy importante que la enseñanza de los derechos se realice desde la perspectiva 
de la educación para los derechos humanos, es decir desde la agencia. Sin embargo, 
también apuntan a la educación sobre derechos humanos, o de conocimiento, ya 
que plantean en diversas ocasiones no contar con el conocimiento o el espacio de 
autonomía suficiente como para hacerse parte de la defensa de sus derechos y de 
los demás. Esto coincide con los resultados del análisis curricular en que predomina 
el enfoque de educación por medio de los derechos humanos y no el de agencia o 
conocimiento. Este déficit es claramente percibido por los estudiantes.
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4.1  ℓ  PRESENCIA DE UNA EDUC ACIÓN EN,  PAR A Y 
DESDE LOS DD.HH.  EN EL CURRÍCULUM ESCOL AR , 
L A FORM ACIÓN INICIAL DOCENTE Y L A FORM ACIÓN 
CONTINUA

Los resultados muestran la presencia de los tres enfoques de educación en derechos 
humanos en el sistema educativo chileno. Si bien encuentran los ámbitos de 
conocimiento y conciencia, vivencia y agencia, predomina el enfoque de la vivencia 
(participación, análisis crítico de la información, inclusión en la enseñanza, capacidad 
de decidir, valoración de la diversidad y resolución de problemas). La presencia de 
estos enfoques es un piso mínimo que requiere un reequilibrio de las dimensiones, 
como puede ser el ejemplo de Suecia. Asimismo, es indispensable acortar la brecha 
entre el currículum, que es lo prescrito por los marcos regulatorios con respecto 
a lo que ocurre en la realidad, puesto que distintas investigaciones muestran una 
distancia entre los objetivos de política y el espíritu de los procesos educativos 
propuestos por el currículum y las prácticas que ocurren en escuelas y salas de clases. 
Complementariamente, es indispensable superar la visión de derechos humanos como 
un listado, catálogo o lista de verificación, para pasar a una comprensión más completa 
y compleja de los mismos con un balance entre conocimiento, vivencia y agencia. 

» Recomendaciones
• Continuar el avance en el análisis de cómo se manifiesta la educación en 
DD.HH. en otros actores clave del sistema educativo del nivel pre-escolar, escolar, 
formación inicial docente y formación continua.
• El sistema nacional de evaluación docente, incorpore en su análisis del 
desempeño docente el enfoque de educación en DD.HH, pudiendo establecer 
relaciones entre el tipo de enfoque en DD.HH. que predomina (conocimiento, 
vivencia o agencia) y el nivel de desempeño obtenido por los docentes 
(insatisfactorio, básico, competente, destacado). Asimismo, la evaluación docente, 
a través de su plataforma docentes más, podría incorporar en las descripciones de 
los indicadores de evaluación la existencia y promoción de educación con enfoque 
de DD.HH.
• Considerar la sugerencia de niños, niñas y adolescentes participantes de los 
grupos de discusión de este estudio, quienes indicaron la necesidad de promover 
la agencia en DD.HH. a través de proyectos que impacten en la comunidad y que 
sean auténticos e ideados por ellas y ellos.
• Equilibrar el abordaje curricular en términos de agencia, vivencia y conocimiento 
de la educación en DD.HH., se sugiere atender a la experiencia de Suecia.

CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES
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• Incorporar en las mallas curriculares de las distintas carreras de pedagogía 
impartidas a lo largo del país la asignatura obligatoria de educación en DD.HH.
• Promover que los programas de pedagogía puedan vincularse más 
estrechamente con establecimientos educacionales, generando instancias, en que 
profesores y profesoras en formación y en ejercicio participen y se hagan parte de 
proyectos en los que puedan tener un rol activo en la defensa y promoción de los 
derechos humanos. 
• Facultades de Educación del país entreguen ofertas formativas en educación 
en DD.HH. para todos aquellos profesores(as) que actualmente trabajan en el 
sistema escolar y no han tenido la oportunidad de formarse en este enfoque.
• Fomentar el conocimiento de la normativa e institucionalidad vigente en 
DD.HH.

4.2  ℓ  E XISTE UNA DIVISIÓN FUNCIONAL ,  DE HECHO, 
ENTRE EL CONOCIMIENTO, L A VIVENCIA Y L A AGENCIA 
DE L A EDUC ACIÓN EN DD.HH.  DENTRO DEL SISTEM A 
ESCOL AR

Actualmente existe una “división funcional” de la enseñanza y el aprendizaje de los 
derechos humanos, especialmente entre niveles y asignaturas. En este sentido, se 
identifica la tarea pendiente de la formación inicial docente de formar a los profesionales 
bajo un enfoque de educación en derechos humanos, notando que la Educación 
Parvularia lleva la delantera en cuanto a los derechos de NNA. La experiencia argentina 
de diseminación de derechos humanos entre las facultades de educación puede ser 
inspiradora para el caso de Chile.
La presencia de los derechos humanos en la formación continua es tenue, por lo que 
queda amplio espacio para la mejora. Por ello se sugiere el trabajo colaborativo con 
Unidad de Promoción, Educación y Participación del INDH y de la Defensoría de la Niñez.
Actualmente la materialización de la educación depende en gran medida de la 
asignatura de Historia, Geografía y Ciencias Sociales, por ser el único espacio curricular 
que incluye explícitamente la normativa de derechos humanos, su evolución histórica, 
memoria y la violación de los derechos humanos. Por ello, es necesario ampliar la 
visión y tratar los derechos humanos transversalmente en distintas asignaturas, 
desanclándola de esta asignatura.

» Recomendaciones
• Que las bases curriculares de todas las asignaturas del sistema escolar incluyan 
explícitamente contenidos de DD.HH., como lo realizado en Suecia.
• En la formación docente inicial y continua, independiente de la carrera, las 
facultades de educación brinden una formación general en DD.HH.
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4. 3  ℓ  AUSENCIA DE UN M ARCO COMÚN Y DISCUSIÓN 
GLOBAL ACERC A DE CUÁL ES EL ENFOQUE QUE SE 
QUIERE SEGUIR PAR A L A EDUC ACIÓN EN DD.HH.

La evidencia muestra que en Chile hace falta un marco común que incorpore la discusión 
global sobre los nudos críticos de derechos humanos para el país. Se evidencia escasa 
claridad con respecto a un marco común o una discusión global acerca de cuál es el 
enfoque que se quiere seguir en términos de educación en DD.HH. 
Este marco debería reforzar sentido histórico y discusión temáticas relacionadas a los 
DD.HH., lo que contribuiría a la transversalidad del enfoque de derechos humanos en 
educación. Además, se podrían incorporar temas de Derechos Económicos, Sociales, 
Culturales y Ambientales (ciudadanía digital, global, sustentabilidad, género). Además, es 
necesario complementar las medidas anteriores con el rediseño curricular de programas 
de los programas de formación inicial y continua docentes bajo el enfoque de educación 
en derechos humanos. El ejemplo del Plan Nacional de Derechos Humanos para la 
articulación de actores educativos de Colombia puede ser una buena práctica a emular. 

» Recomendaciones
• Que el Mineduc genere un Plan Nacional para la Educación en DD.HH., 
siguiendo el ejemplo de Colombia (PLANEDH). 
• Generar por el Mineduc, a través de la Unidad de Currículum y Evaluación 
(UCE), un mapa de progreso en cómo debe manifestarse en los distintos niveles 
educativos la educación en DD.HH. A su vez, la Subsecretaría de Educación Superior 
debe promover la vinculación entre el nivel escolar y las universidades que forman 
docentes. Asimismo, el CPEIP debe articular lo que ocurre entre formación inicial 
docente y formación continua respecto a los enfoques de Educación en DD.HH.
• Elaborar por el Mineduc, a través de la Unidad de Currículum y Evaluación (UCE), 
estándares de educación en DD.HH., en conjunto con el CPEIP, e instituciones 
defensoras de los DD.HH. y que luego sean aprobados por el Consejo Nacional 
de Educación. Posterior a su implementación, estos estándares pueden ser 
acreditados por la Comisión Nacional de Acreditación (CNA).

4.4  ℓ  EN CHILE NO SE TR ATA LOS DERECHOS HUM ANOS 
DESDE UNA PERSPEC TIVA HISTÓRIC A Y DE MEMORIA EN 
TODOS LOS NIVELES

Uno de los temas que se mostró ausente de manera evidente en los tres niveles 
educativos analizados, corresponde al abordaje de los DD.HH. desde el conocimiento 
conceptual, pero en particular desde el conocimiento de ellos de manera contextualizada, 
lo que involucra conocer la historia de los DD.HH. en Chile, las vulneraciones en la 
historia reciente, la memoria histórica y la utilización de mecanismos de protección de 
los derechos humanos. 
En relación con las visiones de los NNA, los hallazgos son consistentes 
con la literatura. Ellos buscan que el aprendizaje de los derechos humanos 
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esté vinculado con sus vidas cotidianas, dando importancia a los temas 
comunitarios y de su contexto inmediato y, especialmente, que el aprendizaje 
y la comprensión de los derechos humanos vaya más allá de una nota escolar. 

» Recomendaciones
• Que el Mineduc, promueva la incorporación de temas fundamentales dentro 
de la enseñanza de los DD.HH., a través de metodologías que impliquen darle 
protagonismo a los y las estudiantes, abandonando su rol pasivo de escucha e 
involucrándose en discusiones e intercambios de ideas en las que el docente sea un 
mediador. Esto podría lograrse si curricularmente los temas relativos a los DD.HH. 
estuvieran al inicio del año escolar. Por ejemplo, en 6° básico se encuentran en la 
última unidad de Historia, Geografía y Ciencias Sociales y es frecuente que esa 
unidad no alcance a enseñarse, producto de lo abultado del currículum escolar en 
ese nivel.
• Que le Mineduc, cree un día de la “educación en DD.HH.”, que permita la 
reflexión y la vinculación con la historia reciente para todos los establecimientos 
escolares. Si bien en Chile el día Internacional de los DD.HH., este se conmemora el 
10 de diciembre, esta fecha es compleja para realizar actividades conmemorativas 
pues es muy cercana al término del año escolar. 
• Que el Mineduc, a través de la Unidad de Currículum y Evaluación (UCE), 
elabore sugerencias de actividades y orientaciones metodológicas que promueven 
una educación en DD.HH. contextualizadas a las distintas realidades sociales, 
económicas, culturales y étnicas del país.
• Que el CPEIP implemente un curso de formación continua que aborde 
metodologías de temas fundamentales relacionados con los derechos humanos 
para promover ambientes de enseñanza y aprendizaje en los que se promueva 
la discusión y el diálogo respetuoso, tolerante y abierto a opiniones diversas, 
metodología que podría ser implementada independiente del contenido de la 
asignatura y también en la formación de docentes.

4.5  ℓ  L A EDUC ACIÓN EN DD.HH.  EN CHILE SE DECL AR A 
COMO E X TENSIÓN FUTUR A Y TR ANSVERSAL EN 
TÉRMINOS DE AGENCIA Y CONOCIMIENTO

Por último, es importante señalar que, en el sistema chileno, el enfoque de DD.HH. 
se vive y se proyecta a acciones futuras que realizarán los y las estudiantes del 
sistema escolar cuando sean adultos. La ausencia de conocimiento conceptual, 
que implica un desconocimiento acerca de la institucionalidad relacionada con los 
derechos humanos en Chile, evita que exista un vínculo real desde la educación con 
los derechos humanos desde una perspectiva contingente y de participación activa. 
Así, la enseñanza de los DD.HH. se limita a un modelaje de conductas respetuosas de 
los mismos, situándolos en una dimensión abstracta y reducida en agencia por parte 
de los actores del sistema educativo.
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» Recomendaciones
• Que el Mineduc y a las Facultades de Educación del país, generen instancias 
de vinculación más estrechas con las instituciones promoción y defensa de los 
DD.HH. (INDH, Defensoría de la Niñez, Subsecretaría de DD.HH., entre otras), por 
ejemplo, a través del diseño e implementación de programas y/o actividades que 
involucren la conceptualización y la enseñanza de los DD.HH.
• Que se generen orientaciones metodológicas para la enseñanza explícita 
de los DD.HH. desde los niveles iniciales, adaptándolo al lenguaje e intereses 
de los niños, niñas y adolescentes, involucrándolos en proceso de enseñanza-
aprendizaje activos desde temprana edad, permitiendo que generen instancias 
de discusión y práctica, aprendiendo desde pequeños a defender y hacer valores 
sus derechos.
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